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Ibagué Tolima, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.) INSTAURADO POR 

NELSA NUBIA SALCEDO SUSA CONTRA LA CLÍNICA TOLIMA 

Y OTROS RADICACIÓN No.2020-00180-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, en su oficio No.1768 

del 9 de noviembre de 2021, no se accede a lo requerido, por cuanto 

el presente asunto refiere a una acción Verbal de Responsabilidad 

Civil y no a un proceso ejecutivo, además las partes referidas en el 

oficio, no coinciden con las que intervienen en este asunto. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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